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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS GARRES Y
LAGES DE 29 DE FEBRERO DE 2024.

En Murcia, a 29 de febrero de dos mil veinticuatro, siendo las veintiuna horas del día
indicado, se  reúne en Pleno la Junta Municipal de Los Garres y Lages para celebrar Sesión
Extraordinaria  de Pleno.  El  Acto es  presidido por  el  Presidente de la  Junta Municipal  D.
Antonio Martínez Cánovas, asistido por el Secretario y Administrador de la Junta Municipal D.
Juan  Antonio  López  Navarro,  que  ejerce  las  funciones  otorgadas  por  el  Reglamento  de
Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Popular:
 D. Antonio Ramírez Cánovas (Presidente)
 Dª. Mercedes Valverde Alburquerque
 Dª. Ana Dolores Buendía Martínez
 Dª. Verónica Pastor Ortiz

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español:
 Dª. Josefa Herrera López

Por el Grupo Municipal Partido VOX:
 D. Pedro Cuenca Campillo
 D. Ángel Olmedo Hernández

El número total de vocales asistentes a la Sesión Extraordinaria del Pleno de la Junta
Municipal  es  de  siete.  Abierta  la  sesión,  y  una  vez  comprobado  por  el  Sr.  secretario  la
existencia del quorum suficiente para que pueda ser celebrada, se procede a examinar los
asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA
 

1. Proposiciones del Presidente.

1.1  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE LA PROPOSICIÓN DEL PRESIDENTE SOBRE LA
RELACIÓN DE GASTOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL BARRIO DE SAN JOSÉ Y
DE SEMANA SANTA EN LOS GARRES Y LAGES
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D. Antonio Ramírez Cánovas procede a comentar y dar detalle de cada uno de los pre-
supuestos de gastos presentados ante el Pleno de los distintos suministros, servicios o even-
tos que se quieren llevar a cabo en las Navidades 2023-24:

DESCRIPCIÓN IMPORTE
ACTUACIÓN TEATRAL “TE PILLÉ CAPERUCITA”... 200,00 €
TROFEOS PARA EL PRIMER CONCURSO DE PESCA 
FIESTAS BARRIO SAN JOSÉ……….…………………. 350,30 €
ACOMPAÑAMIENTO MUSICAL CONVIVENCIA DÍA 
10.03.2024……………………………………………...… 770 €
SUMINISTRO ESCENARIO DÍAS 15-16.03.2024…….. 2.964,50 €
FUEGOS ARTIFICIALES BARRIO SAN JOSÉ….……. 1.657,70 €
SUMINISTRO DE CUADROS TRIFÁSICOS DÍAS 14-
15.03.2024………………………………………...……… 1.823,47 €
ACOMPAÑAMIENTO MUSICAL DOMINGO 
RESURRECCIÓN BARRIO SAN JOSÉ………….……... 1.800,00 €
GRABACIÓN DE VIDEO SEMANA SANTA………… 2.057,00 €
RECUERDOS,FIGURAS Y PLACAS SEMANA SANTA 
Y TROFEOS TORNEO DOMINÓ Y CARNAVAL…….. 2.421,21 €
ACOMPAÑAMIENTO MUSICAL PROCESIONES 
SEMANA SANTA………………………………………... 2.800,00 €
SUMINISTRO FLORES SEMANA SANTA Y FIESTAS 
BARRIO SAN JOSÉ……………………………………… 5.984,00 €
SUMINISTRO DE TRÍPTICOS-CARTELES SEMANA 
SANTA……………………………………………………. 3.672,96 €

TOTAL DE GASTOS: 26.501,14€

D. Antonio Ramírez Cánovas informa a los presentes que el gasto relacionado con la
obra “Te pillé caperucita” para el próximo 22 de marzo de 2024 será de 300€ y no de 200€.
Tras someterse a debate por parte de la Junta Municipal, se acuerda por unanimidad con el
voto a favor de todos los presentes la relación de gastos propuesta incluida la modificación
del gasto mencionada.
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Y sin otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las veintiuna
horas y 20 minutos del día 29 de febrero de 2024, de lo que como Secretario extiendo la
presente acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal

de Los Garres y Lages

D. Antonio Ramírez Cánovas

El Secretario-Administrador

D. Juan Antonio López Navarro
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